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RESoLUCIóN DE AL.ALDi¿ N' oz+zozs-A-MDE/LC

Echarati.26 de marzo del 2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

VISTOS:
El Olicio Múlt¡ple No D000046-2025-MlDlS-DPSC, de fecha de recepción l8/02/2025, el lntorme

' . No 02ó8-2025-RLC-G DSyPOA-MDE/LC, emitido por el Ge¡ente de Desarrollo Social y Pueblos Originarios
Apazónicos de la Municipalidad Distrital de Echarati, la Opin¡ón Legal No 0l I I y 0l l3-2025-M DE-A-G M'
ON/JCAP/E-LC-C, emitido por el Director de la Oficina de Asesoría Jurídica, el Informe No 108-2025-

CNqMDE/LC. emitido por el Cerente Munic,pal, el Memorfndum No 49?-2025-A-M D E/LC, de fecha

2o1d312025, sobre: Reconocimiento de la Organización Social de Base (OSB) del Comité de Vaso de Leche "
" SAJ IRUYOC", entre otros, período 2025-2026, mediante Acto Resolut¡vo, y;

CONSIDERANDO:
Que, de confbrrnidad con lo dispuesto por el Artículo l94o de la Constitución Politica del Perú,

nrodilicado por la Ley de Refbrrna Constitucional Ley N'30305. concordante con el articulo ll del Títt¡lo
Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, establece que: "Lus Municipolilules
Proüncidts !, Disttitules son órgunos de gobierno locul, con personeríu jurí icu l( Derucho I'tiblico .l¡

t¡enefi ubnomh político, eco óm¡cu -y a ministttttiva en k)s osatnfos le st compefencia, ru ic n o eslu
uk,nomíu en t Ítcultutl de ejercü rctos de gobiemo, t¿ministolipos ¡ de ulminislmción, con sujeciin tl

ordeniniento jurí ico, sien o el Alcukl¿ s,. reprcse tonte legul y mixinu oulorid(¿ «lministutivu";
asinrisrno, el artículo 20o tlc la Lcy No 27972 Ley Orgánica de Municipalidades establece que: "Srrr
út¡hucio eli del Alc(lde: (,,.) 6) Dictor lecretos y resoluciones e Alcol¿íu, con suieción o lts le1,es ¡
or.lenin ts 1.,.,),' concordante con el artfculo 43o del citado cuerpo legal. señala: 'Las Resoluciones de

Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter adm in istrativo",
Que. el numeral l3) y l7) del artículo 20 de la Constilución Política del Perú, reconoce como

derecho de la persona a asociarse y constituir diversas fonnas de organización jurídica sin flnes de lucro. sin

autorización previa y con arreglo a Ley. así como el de panicipar en forma individual o asociada en la vida
política, econónrica, social y cultural de la naciónl rrás aún como derecho y deber de pañic¡par en el gobierno
mun icipal de su jurisdicciónt

Que. cl rumeral 2.1l) del articulo 84'de la Le! No 21912 - Ley Orgánica de Municipalitladcs.
establece quer "En rnateria de prograrnas sociales, dettnsa y promoción de derechos son t'unciones especilicas
exclusivas de las rnunicipalidades distritales ejecutar el Programa del Vaso de Leche ), dernás programas de

apo¡o alimentario con participación de la población y en concoldancia con la legislación sobre la t¡raleria;

Que. el artlculo lo dc la Ley N'25307, en concordancia con lo dispuesto en el aniculo 2o. numeral
l6), ¡ en el aniculo 30'de la Cons¡itución Politica. se declara de prioritario interés nacional la labor que

realizan los Clubes de Madres. Centros Familiares, Comités de vaso de Leche. Conredores Popu larcs

Autogestionarios. Cocinas Familiares. Centros Fanriliares, Centros Materno-lnfantiles y demás organizaciones
sociales de base, en lo referido al servicio de apoyo alimentario que brindan a las familias de menores recursos;

Que. el artfculo 20 del Decreto Supremo No 041-2002-PCM Reglamento de la Ley N'25307,
establece que están comprendidos entre las organizaciones sociales de base las siguientes: a) Cotnedores
Populares, b) Clubes de Madres, c) Comités de vaso de Lech€ y d) todas aquellas organizaciones cuya
finalidad consista en el desarrollo de actividades de apoyo alimentario a la población de menores recursos;
asimismo, en artículo 30 de la referida norma se establece que las organizaciones sociales de base (OSB),
son organizaciones autogestionarias lbrmadas por iniciativa de personas de menores recursos económicos para

enfrentar sus problenras alimentarios en la perspectiva de alcanzar un desarrollo humano integral. No persiguen

fines politicos panidarios ni pueden ser objeto de manipulación política por las autoridades del Estado.

Asimismo, el artlculo 4'de la norma acotada. reconoce la existencia legal de las organizaciones sociales de

base y les otorga personeria juridica de derecho privado de acuerdo al procedimiento descrito en el citado
Reglarnento; por otro lado. el srtículo 80 del misma norma, señala que las OSB, que soliciten su registro.
para efectos de su reconocinr iento, deben iniciar sus trámites ante la Municipalidad de su c ircunscripción, (.. . )l

Que, los artículos 6, 7, y siguientes del Decreto Supremo No 041-2002-PCM Reglantento de la Ley
N' 25307. establece clue para etectos de su inscripción las OSB deben contar con cienos requisitos y

tbrrnalidades para el registro de las OSB en los Cobiernos Locales, que comprenden entre estas a los Comités
de Vas0 de Leche - PVL (...):
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RESOLtICtÓN DE ALCALDi.t N" 074¿02 5-,4-it DE/LC

Que. con Ordenanza Municipal No 0E-2020-MDE/LC, se aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones del Comiré de Administración del Programa del Vaso de Leche del Distrito de Echarati. que en su

anículo l2'prescribe: "Los Comités de Base del Programa del Vaso de Leche, son organizaciones sociales
existentes en los centros poblados organizados con nombre propio y que cuentan sujunta directiva inscritas en

la Coordinación del Vaso de Leche y reconocidas mediante Resolución de AIcaldía"l
Que, mediante Oficio Múlt¡ple No D000046-2025-M I DIS-DPSC, de fecha de recepción 1810212025

de Mesa de Panes de la MDE (con Registro y Hoja de Envío N' 1732) el Director de la Dirección de

Prestaciones Sociales Complementarias, adscrito a la Dirección General de Articulac¡ón de las Prestaciones
Sociales del M¡nisterio de Desarrollo e lnclusión Social, comunica a Ia Municipalidad Disrital de Echarati (en

men). respecto de las organizaciones de los comités de PVL, y que al amparo de la Ley N" 25307 y su

ento aprobado por Decreto Supremo No 041-2002-PCM; nuestra Entidad debe registrar a las

ciones Sociales de Base- OSB de la jurisdicción del Distrito de Echarati, en el siste¡na informático

uc, ¡rrediante Informe No 0268-2025-RLC-C DSyPO4-MDE/LC, de t'echa 0110312025. el Cerente
¡rl(l llo Social y Pueblos Originarios Amazónicos de la Municipalidad Distrital de Echarati, en atención

al Me¡norándu¡n N' 3 39-2025-A-MDE/LC, de fecha 1810212025 y el documento descrito en el considerando
precedente, solicita el Reconocinriento a Ias Organizaciones Sociales de Base de Ios Cornités de Vaso de Leche
y sus Junras Directivas, del ámbito del Distrito de Echarati; petición que Iajustifica tomando en cuenta los

inforrnes siguientes: a) lnfonne N' 026-2025-OHD-JD-DSFYPDS-M DE/LC. emitido por el Jefe de la

División de Salud, Familia y Programas de Desanollo Social. y b) lnfbrmeN" 021-2025-D-PVL-C DSyPOA-
MDE/LC, de l'echa 03103/2025. emitido por el Responsable del Depanamento del Programa de Vaso de Leche-
PVL, quienes en atención al Oficio Múltiple descrito en el considerando precedente e invoca¡rdo la base legal
sobre la materia. solicitan el Reconoc¡miento de las Organizaciones Sociales de Base (OSB) de los Comités
de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas. Periodo 2025-2026 mediante Resolución de Alcaldia. en razón de
que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 8o del Reglarnento de la Ley N" 25307: adjuntando
al presente informe los expedientes administrativos por cada organización;

Que, mediante Opinión Legal No 0l I l-2025-MDE-A-CM-OAJ/JCAP/E-LC-C, de f'echa
07103/2025, el Director de la Oficina de AsesorÍa Jurídica, en atención al proveido de Gerencia Mun icipal, de
fecha 05/03/2025t previo a la descripción de los antecedentes expuestos en la pane cons¡derativa, invocación
de Ia base legal (ustificación de la pane normativa), y análisis. OPINA, viable el Reconocimiento de las 80
Organizaciones Sociales de Base de los Comités de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, Periodo 2025-2026,
mediante Acto Resolutivo. para tal et'ecto alcanza la relación y/o expedientes de los comités. Asimismo,
precisar que nrediante Informe N'01 l3-2025- MDE-A-GM-OAJiJCAP/E-LC-C, de t'echa l4103/2025, el
Asesor Juridico, indica que la Gerencia de Desarrollo Social, ha cumplido con adjuntar los DNls de los
¡niembros integrantes de las Juntas D¡rectivasl por tal razón sugiere continuar con el trámite de Resolución de
Reconocimiento de la Organización de Base del Vaso de Leche (...);

Que, con lnforme No l0E-2025-C M-M DE/LC, de fecha 1910312024, el Cerente Municipal, remite a

Alcaldía, el expediente administrativo que contiene los informe{ técnico - legales, para el Reconocimiento de
las Organizaciones Sociales de Base (OSB) de los Comités de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, Periodo
2025-2026, mediante Acto Resolutivo. Asimismo. con Memorándum No 497-2025-A-MDE/LC. de l'echa
2010312025. se dispone a Secretaria Ceneral, la proyección del Acto Resolutivo por cada una de las

Organizaciones Sociales de Base del Comité de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, para el periodo 2025-
2026

Que, es interés de la actusl gestión edil, legitimar la participación de las diversas organizaciones
sociales del Distrito de Echarati. otorgándoles el reconocimiento de confbrmidad con la Ley N" 25307 - Ley
que declara de vital imponancia y de interés nacional la labor que realizan los Comités de Vaso de Leche,
entre otros; por ende es de necesidad primordial el reconocimiento de los Comités de Vaso de Leche como
Organizaciones Sociales de Base; norma concordante con lo establecido en el Reg¡a¡nento de la Ley N" 25307
y la Ley N' 27912. En este contexto, la Gerencia de Desarrollo Social de la MDE, solicita el Reconocimiento
de la Organización Social de Base (OSB) del Comité de Vaso de Leche denominado: "SAJIRUYOC", con
domicilio en la Comunidad de Sajiruyoc, debidamente aprobada en Asamblea General, en fecha 1410212025,
en la Comun idad del m ismo nombre, confor¡ne obra en Acta; asim ismo, solicita el reconocinr ¡ento de la Junta
Directiva. para el periodo 2025 2026, (vigencia a pafiir del 14102/2025), confbrrne obra en Acta. Precisar,
además que A sam b lea de fecha I 5/02/202 5. han cumplido con Ia aprobac ión de I Estatuto de la OSB del Com¡té
de Vaso de Leche "SAJlRUYOC", (confbrme consta en dicha Acta). Debiendo emitir Acto Resolutivo;
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Que, al amparo de la eficacia anticipada de los actos administrativos establecida en el artículo l7o
I TUO de la Ley No 27 444 - Ley de Procedimiento Administrativo Ceneral, y modillcatoria, es f'actible

di s ner que la presente R€solución suna ef'ectos desde la f'echa establecida en el Acta de Asamblea del Comité
de aso de Leche descrito en el considerando precedente;

Por las consideraciones expuestas ut supra, contando con los vistos buenos de la Cerencia Municipal,
Cerencia de Desarrollo Social, Responsable del Programa del Vaso de Leche, Director de Asesoria Juridica; y

en uso de las atribuciones cont'eridas por el numeral 6) del aniculo 20o y artículo 43" de la Ley N'21972'
Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde:

RESUELVf,

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER, a la Organización Social de Base (OSB) del
Comité de Vaso de Leche "SAJIRUYOC", con domicilio en la Comunidad de Saiiruyoc. del

Distrito de Echarati. Provincia de La Convención. Región Cusco,

ARTICULO SEGUNDO.- Rf,CONOCIR, a la Junta Directiva de la Organización
Social rle Base (OSB), ¡lel COMITÉ DE VASO DE LETHE *SAJIRUYOC", por un periodo de

vigencia de dos (02) años, con eficacia a part¡r de la fecha de su elección 14/02/2023.|a misma qLte

está contbnnada por:

N' NOMBRES Y APELLIDOS CARGO oNt
01 Nelida Zuniga Cusihuaman Presidenta 74456237

02 Soledad Qu¡spe Valencia Secretaria 76675443

03 J honzu Yamileth Pocco Solis Tesorera 62294465

o4 Ir¡laria Elena Sagua Candia Vocal 42362614

ARTICULO TERCERO. - PRECISAR, que la Junta Directiva por ningún motivo podrán

ser REELEGIDOS; en cumplimiento del artículo 26o del Decreto Supremo N'041-2002-PCM -

Reglamento de la Ley N'25307.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al Responsable del Deparramenro del PVL
(adscrita a la Cerencia de Desarrollo Social y Pueblos Originarios y Amazónicos), la notificación
del presente Acto Resolutivo a la Organización Social de Base (OSB) reconocida en el Aniculo
Primero del presente Acto Resolutivo, para los lines peninentes. Asimismo, se encarga, las acciones
correspondientes para el registro de la OSB conforme a Ley.

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo, a las áreas

competentes de la Municipalidad Distrital de Echarati, para los fines pertinentes. Asitnistno,
f,NCARGAR. a la Ollcina de Tecnologias de la Intbnnación y Comunicaciones, la publicación del
presente Acto Resolutivo en el Ponal Web lnstitucional de la Municipalidad.

REGiSTRESE, CoMUNÍQUEsf, Y CÚMPLASE
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